
  
 

 

 
Huaraz, 17 de enero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTACSH 

 
 

 
Señor(a) 
MALLQUI AGUILAR MARITZA 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Unidad Territorial Ancash. 
Presente. - 

 
ASUNTO : Respuesta a alerta caso N° 0020-2023-CTVC/ANC 

 
REFERENCIA:  OFICIO N° 0008–2023-CTVC/ANCASH  

    ___________________________________________________ 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 

informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 

afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como 

los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 04 de enero del 2023, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada 

como Caso N° 0020-2023-CTVC/ANC, referida al funcionamiento del Servicio en contexto 

Presencial del Comité de Gestión “San Juan Bautista de Shilla” del Servicio de Acompañamiento 

a Familias. 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “San Juan Bautista de 

Shilla” del SAF, reconocido con RDE N° 1742-2021-MIDIS/PNCM-DE de fecha de inicio 15 de 

diciembre del 2021, está ubicado en el distrito de Shilla, provincia de Carhuaz, de la Unidad 

Territorial de Ancash. Este Comité de Gestión viene atendiendo de manera interrumpida a 91 

usuarios entre niños y niñas menores de 36 meses de edad.  

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 

precisa lo siguiente: 

 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS 

 

1. PROGRAMA ENTREGA INCOMPLETO KIT DE MATERIALES EDUCATIVOS/KIT DE 
FACILITADOR A ACTOR COMUNAL PARA EL DESARRROLLO DE VISITAS 
DOMICILIARIAS A FAMILIAS USUARIAS: Durante la entrevista efectuada a la facilitadora, 
informó que se le entregó el Kit de Materiales Educativos de forma incompleta; algunos de los 
materiales que indicó que le falta son juguetes y láminas de capacitacion. Esta situacion 
afecta de manera importante a los procesos operativos del Programa y del Servicio de 
Acompañamiento de Familias, pues estas herramientas son fundamentales para el adecuado 
cumplimiento de las actividades realizadas durante las visitas domiciliarias. Situación que 
estaria afectando el cumplimiento de la RDE N° 000026-2022-MIDIS/PNCM-DE en la directiva 
“Prestacion del Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más”, 



  
 

 

en el numeral 4.2.3 Materiales/recursos a ser utilizados, donde se hace referencia al material 
educativo y especifica el paquete básico de juguetes que el facilitador utiliza en las visitas 
domiciliarias a las familias, kit proporcionado por el programa. 

 
El punto crítico se considera FUNDADO. 

Ante la alerta, se precisa que, en la RDE N° 026-2022-MIDIS/PNCM – Directiva “Prestación Del 

Servicio De Acompañamiento A Familias Del Programa Nacional Cuna Más”, numeral 4.2.3, 

literal b, el cual señala que:( El/la Facilitador/a y las familias usuarias del SAF, cuentan con un kit 

proporcionado por el Programa para el desarrollo de las actividades en la Visita domiciliaria a 

Familias. Asimismo, se puede complementar con juguetes, materiales propios del hogar u otros, 

teniendo en cuenta que los juguetes y materiales son un medio para fortalecer las prácticas de 

cuidado saludable y aprendizaje del cuidador principal y la generación de oportunidades de 

aprendizaje de las niñas y niños. 

 

Kit del Facilitador: Para realizar las Visitas domiciliarias a Familias el/la facilitador/a cuenta con 

el kit de Juguetes, kit de material fungible, el kit de material impreso e indumentaria, los mismos 

que son proporcionados por el PNCM. 

 

Debido a la intensidad de su uso, la reposición del kit de juguetes y kit de material fungible se 

realiza de manera anual; el kit de material impreso se podrá dotar anualmente o dependiendo de 

su tiempo de duración. 

 

Comprende materiales y juguetes de madera, plástico, de tela, impresos (como cartillas, rotafolio, 

láminas, libros, cuentos, cuadernos etc.) u otros para las actividades de acompañamiento 

familiar, estos materiales favorecen el desarrollo de capacidades de las dimensiones motora, 

cognitiva, comunicativa y socioemocional. Asimismo, cuenta con materiales fungibles para 

realizar, durante el juego, experiencias de expresión gráfico-plástica y promover el desarrollo de 

capacidades comunicativas, motoras y cognitivas en la niña y el niño. 

 

Además, para identificarla/lo como parte de la intervención del Servicio de Acompañamiento a 

Familias, la/el facilitador/a utiliza una indumentaria provista por el PNCM, cuya frecuencia de 

dotación es anual…) 

 

Ante ello; como medida correctiva inmediata la jefa de la UT Ancash remitió el informe N° 

INFORME N° 001124-2022-MIDIS/PNCM-UTACSH de fecha 19 de agosto de 2022, solicitando 

a sede central la dotación y/o reposición de materiales correspondiente al kit del/la facilitador/a, 

para la UT Ancash, el mismo que se sustenta en el informe remitido por la Coordinadora del 

servicio, Informe N° 000171-2022-MIDIS/PNCM-UTACSH, de fecha 17 de agosto de 2022.   

(Ver Anexo 01- Informe remitido por la Jefa de la Unidad Territorial Ancash) 

 

Ante la solicitud efectuada por la Jefa de la UT Ancash;  la Sra. MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 

BERTRAMINI Jefa de la Unidad Técnica de Atención Integral - PNCM emitió un Memorando 

múltiple N° 000320-2022-MIDIS/ PNCM -UTAI de fecha 06 de setiembre del 2022, el cual señala 

que resulta inviable atender el pedido de la unidad territorial de Ancash requeridos a través del 

Informe Nº 1124-2022-MIDIS/PNCM-UTACSH, considerando que el Programa ya viene 

gestionando la dotación de los materiales para el Kit del facilitador según los criterios mínimos 

de número de materiales a adquirir y considerando la Programación del POI y la disponibilidad 

presupuestaria que se otorgue en el ejercicio fiscal respectivo. (Anexo 02 -Memorando remitido 

por la jefa de la UTAI). 

 



  
 

 

Así mismo; Jefatura remitió la carta N° 000987-2022-MIDIS/PNCM-UTACHS, la misma que fue 

dirigida a la presidenta del CG “San Juan Bautista de Shilla” - Sra. Dulita Clara Figueroa Flores 

– de fecha 18 de noviembre del 2022; mediante el cual se remitió las especificaciones técnicas 

de los materiales que conforman el kit del facilitador/a, en dicha carta se precisó además que 

estos materiales y/o juguetes podrían ser adquiridos por el Comité de Gestión, a fin de asegurar 

la adecuada prestación de los servicios. Dicho documento fue recepcionado por la presidenta del 

CG San Juan Bautista de Shilla: Sra. Dulita Clara Figueroa Flores – DNI: 40794614 – Fecha de 

recepción: 22/11/2022 – Hora: 11:05 a.m. (Ver Anexo 03 – Cargo de recepción de la 

presidenta del CG: Sra. DULITA CLARA FIGUEROA FLORES) 

 

Se precisa también que se realizó la dotación de material fungible a los actores comunales del 

CG San Juan Bautista de Shilla; el 16 de diciembre del 2022 según consta en el acta de entrega 

de materiales para facilitadoras- SAF, el cual contiene las firmas de recepción de cada AC como 

señal de conformidad. (Ver Anexo 04 – Anexo N° 02H: Acta de entrega de materiales de 

redistribución de materiales para facilitadoras- SAF). 

 

CONCLUSIONES  

De la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de la Región 

Ancash, del CASO N° 0020-2023-CTVC/ANC, se precisa: 

 

En relación al punto crítico 1, se considera FUNDADO, la misma que ha sido subsanada en base 

a las normativas del Programa Nacional Cuna Más. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

Atentamente; 

 
  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
NOELIA LASTENIA CUEVA ESCUDERO 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 
Programa Nacional Cuna Más 
  



  
 

 

 
 

Anexo 01 

 

Informe remitido por la Jefa de la Unidad Territorial Ancash 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

Anexo 02 

Memorando remitido por la jefa de la UTAI). 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 03 



  
 

 

 

Cargo de recepción de la presidenta del CG: Sra. DULITA CLARA FIGUEROA FLORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú  

 Central telefónica: (51-1) 748-2000 

 www.cunamas.gob.pe 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: Z1L5H80 

Anexo 04 

Anexo N° 02H: Acta de entrega de materiales de redistribución de materiales para facilitadoras- SAF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RA N° 000636-2022-MIDIS/PNCM-UA 

 

 

 

RA N° 000730-2022-MIDIS/PNCM-UA 
 

AC entrevistado:  
Reyna Delia Matías 

Cántaro  
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